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ESTUDIO 
IDENTIFICACIÓN. 
 

• Carrera    : Derecho 
• Curso    : Cuarto 
• Asignatura   : Derecho Procesal Civil I 
• Área de formación  : Profesional 
• Pre-requisito/s   : Haber aprobado Derecho Procesal Parte         

General 
• Régimen    : Semestral 
• Carácter    : Obligatoria   
• Horas semanales     : 5,5  
• Horas mensuales  : 22 
• Horas semestrales  : 88 
• Horas teóricas    : 44 
• Horas practicas   : 44 

  
FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA. 
 
 Dentro de la Teoría General del Proceso, se examinan distintos institutos de carácter 
estáticos, algunos pertenecientes exclusivamente al derecho procesal y otros que no, desde el 
un punto de vista constitucional. 

Al analizar un examen del contenido del derecho procesal (jurisdicción, acción y 
proceso), se llega a la conclusión de que éstas son indispensables para que las personas 
ejerzan derechos fundamentales por medio de estas, como reclamar una pretensión o varias 
por medio de una demanda, buscando una resolución de condena, la declaración de un 
derecho o su ejecución, o solicitando alguna medida cautelar a los efectos de evitar la 
pérdida o frustración de este. 

Así también dentro del proceso, cumpliendo el principio constitucional de la defensa en 
juicio, actos como la contestación de la demanda, la excepción, hacen que se eviten una 
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condena sin escuchar a la otra parte, siendo éstas una de las más preciosas garantías en las 
relaciones entre el individuo y el Poder. 

Otras facultades de carácter procesal consisten en el ofrecimiento y aportación de las 
pruebas, los alegatos, interposición de recursos, etc, que son herramientas para que las 
normas del debido proceso sean eficaces; todas están reguladas por el derecho procesal y 
deben ser utilizadas en el momento procesal oportuno. 

El proceso debe ser un proceso idóneo para el ejercicio de los derechos: lo 
suficientemente ágil como para no agotar por desaliento al actor y lo suficientemente seguro 
como para no angustiar por restricción al demandado. 

El proceso, que es en sí mismo sólo un medio de realización de la justicia, viene así a 
constituirse en un derecho de rango similar a la justicia misma. 

 El derecho procesal civil es una herramienta para hacer efectivo el derecho de fondo, 
por lo que debe ser utilizado de manera eficaz para para su correcta aplicación y así 
llegar a la justicia y por ende, la paz social.  

 
OBJETIVO GENERAL 
 
 El alumno que ha cursado la catedra de Derecho Procesal Civil II, debe ser capaz de 

intervenir en forma escrita u oral según el caso en situaciones jurídicas reales, en 
congruencia con los principios e instituciones de la materia. 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 Identificar las etapas del proceso de conocimiento ordinario 
 Enumerar las diligencias que pueden ser realizadas como “preparatorias” antes de la 

promoción de la demanda 
 Determinar el contenido de la demanda, sus requisitos y otras formalidades exigidas 

por el código  
 Clasificar las excepciones, el momento procesal de oponerlas y los efectos de 

admisión de estas 
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 Analizar las distintas posiciones procesales que puede asumir el demandado; 
específicamente en lo referente a la contestación de la demanda y la reconvención 
 Comprender el objeto de la prueba, la admisibilidad y la pertinencia, y los hecho que 

no necesitan probarse  
 Emitir juicio de valor sobre las formalidades de la prueba confesoria 
 Observar la importancia de la prueba documental 
 Señalar las formalidades para el interrogatorio de testigos 
 Explicar la forma de realización de la prueba pericial 
 Determinar la procedencia de reproducciones y exámenes, reconocimiento judicial, la 

prueba de informes y las presunciones 
 Aprender los tramites posteriores a la apertura de la causa a prueba 
 Comprender la importancia de los alegatos 
 Diferenciar las clases de resoluciones judiciales y su contenido 
  Esquematizar los otros modos de división del proceso 
 Clasificar los tipos de recursos que pueden ser utilizados en el proceso civil  
 Comprender la forma de sustanciación del proceso en segunda y en tercera instancia 
 

 ALCANCE. 
 

Con las cuestiones abordadas en la materia, se pretende dotar al alumnos de una 
herramienta eficaz para poder exigir al Estado la protección jurídica de los derechos de 
su cliente a través del proceso civil. 

  Además del análisis normativo, se dota al estudiante de principios rectores de la 
materia y de cada institución de forma particular, convirtiéndole al mismo no solo en 
futuro abogado sino en un futuro científico del derecho, para poder aplicar su 
conocimiento a casos reales y/o concretos. 

Se busca equilibrar el conocimiento teórico con el conocimiento práctico para 
llegar a una formación integral del estudiante en esta materia 

 
ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 
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 Se utilizan las técnicas expositiva, exegética, interrogatorio, argumentación, dialogo, 
discusión (debate), seminarios, estudio de casos, problemas, investigación. 
METODOLOGIA DE EVALUACION. 
 

Técnicas de trabajos individuales y grupales al termino de cada clase, análisis de 
jurisprudencia y resolución de problemas, exámenes teóricos y prácticos (resolución de 
problemas) 
 
CONTENIDO PROGRAMATICO 
 

DERECHO PROCESAL CIVIL I 
LECCION I 

 EL PROCESO DE CONOCIMENTO ORDINARIO 
 
1. Concepto 
2. Estructura 
3. Clases de proceso 
4. Regla general 
5. Aplicación supletoria 
LAS DILIGENCIAS PREPARATORIAS 
1. Concepto 
2. Juicios en que procede 
3. Oportunidad 
4. Enumeración 
5. Juez competente 
6. Forma 
7. Contenido 
8. Admisibilidad 
9. Realización compulsiva. Facultad del Juez 
10. Intimación 
11. Responsabilidad 
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12. Recurribilidad de la resolución  
13.   Valor de las diligencias 
LA DEMANDA 
1. Concepto 
2. Efectos 
3. Importancia 
4. Finalidad 
5. Forma 
6. Contenido 
7. Requisitos fiscales 
8. Rechazo “in limine” 
9. Cuestiones o casos no justiciables 
10. Modificación. Regla general 
11. Fundamento 
12. Hecho nuevo 
13. Ampliación del valor reclamado 
14. Agregación de la prueba documental. Regla general 
15. Fundamentos 
16. Excepciones 
17. Idioma 
18. Hechos no considerados en la demanda. Concepto 
18.1. Efectos 
19. Documentos posteriores o desconocidos 
19.1. Agregación 
19.2. Vista 
19.3. Traslado de la demanda 
19.4. Fundamento 
20.  Citación y emplazamiento 
20.1. Concepto 
20.2. Modalidades de la citación y del emplazamiento 
20.3. Plazos para contestar la demanda 
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21. Notificación por edictos 
 

LECCION II 

LAS EXCEPCIONES PROCESALES 
 

1. Concepto  
2. Clases 
2.1. Excepciones dilatorias 
2.2. Excepciones perentorias 
2.3. Excepciones mixtas 
3. Oportunidad para oponerlas 
4. Excepciones admisibles 
5.  Carácter 
6. Fundamento 
7. Enumeración 
7.1. Incompetencia 
7.2. Falta de personería 
7.3. Falta de acción  
7.4. Litispendencia 
7.5. Defecto legal 
7.6. Cosa Juzgada 
7.7. Pago 
7.8. Transacción, conciliación y desistimiento de la acción 
7.9. Prescripción 
7.10. Convenio arbitral 
7.11. Arraigo 
7.12. Defensas temporarias   
8. Planteamiento de las excepciones 
9. Oportunidad 
10. Forma  
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11. Traslado 
12. Notificación 
13. Apertura a prueba 
14. Facultad del juez 
15. Plazo 
16. Pruebas  
17. Resolución 
18. Efectos de la admisión de las excepciones 
19. Facultad del demandado 

 
LECCION III 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
1. Concepto 
2. Importancia 
3. Posiciones procesales del demandado 
3.1. Comparecer 
3.2. No comparecer 
4. Plazo 
5. Principio de defensa en juicio 
6. Cargas procesal  
7. Negativa de los hechos 
8. Objeto 
9. Forma y requisitos 
10. Traslado de documentos 
LA RECONVENCION  
1. Concepto 
2. Carácter  
3. Oportunidad 
4. Forma 
5. Requisitos para que proceda 
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5.1. Competencia 
5.2. Idéntica relación jurídica o conexidad 
5.3. Procesos de ejecución, sumarios y especiales 
6. Reconvención de la reconvención  
7. Normas aplicables 
7.1. Capacidad procesal 
7.2. Poder especial 
7.3. Calidad 
8. Costas 
LAS CUESTIONES DE PURO DERECHO 
1. Concepto 
2. Carácter 
3. Apelación 
4. Replica y duplica 
5. Plazo 
6. Contenido 

LECCION IV 
 LA PRUEBA 

 
1. Concepto 
2. Importancia 
3. Verdad real y verdad formal 
4. Objeto. Prueba de los hechos 
5. Prueba del derecho 
6. La costumbre 
7. Hechos que no necesitan ser probados 
7.1. Hechos notorios 
7.2. Hechos presumidos por la ley 
8. Carga de la prueba 
9. Principio de adquisición procesal  
10. Oposición a la apertura a prueba 



 
UNIVERSIDAD PRIVADA DEL ESTE 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES – SEDE CENTRAL 
 

ACREDITADA POR LA ANEAES-Res. No 105 del 18/05/2015 
 

 
 
 
 

 

UPE

SA
BI

DURIA ES LIBERTAD

11. Prescindencia de la apertura a prueba. Casos 
12. Facultad del juez 
13. Medios de prueba no previstos 
13.1. Importancia 
13.2. Aplicación analógica 
14. Principio de amplitud de la prueba 
15. Prueba preconstituida 
16. Pertinencia 
17. Admisibilidad 
18. Constancias de expedientes 
19. Carga de la prueba. Regla general 
19.1. Concepto 
20. Hechos nuevos. Concepto 
20.1. Admisibilidad 
21. Suspensión del plazo a prueba 
21.1. Substanciación 
22. Recursos 
23. Inapelabilidad de la providencia que ordena prueba. Fundamento 
24. Apelabilidad 
25. Fijación y concentración de las audiencias, Principio de inmediación  
26. Plazo ordinario de prueba. Duración 
26.1. Carácter 
27.  Plazo para el ofrecimiento. Regla general 
28. Régimen especial 
29. Plazo ordinario ampliado 
29.1. Procedencia 
29.2. Regla general 
30. Plazo extraordinario 
30.1. Procedencia 
30.2. Requisitos 
30.3. Caracteres 
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30.4. Costas 
31. Cuaderno de prueba 
31.1. Objeto 
31.2. Contenido 
31.3. Agregación 
32. Prueba dentro del radio urbano. Deber de asistir 
33. Prueba fuera del radio urbano 
33.1. Opción 
34. Facultad legal 
34.1. Fundamento 
35. Diligencia. Regla general 
36. Urgimiento 
37.  Negligencia 
38. Suspensión de la etapa procesal siguiente. Facultad de la parte diligente 
38.1. Trámite 
38.2. Resolución  
38.3.  Apelación 
38.4. Plazo 
38.5. Reglas 
39. Habilitación de días y horas inhábiles 
40. Apreciación de las pruebas 
40.1. Sistemas 
40.2. Pertinencia 
40.3. Oportunidad 
LAS PRUEBAS ANTICIPADAS 
1. Finalidad 
2. ¿Quiénes pueden solicitarlas? 
3. Enumeración legal 
3.1. Reconocimiento judicial de lugares o cosas expuestos a transformarse o desaparecer 
3.2. Reconocimiento de firma de un documento privado 
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3.3. Declaración de testigos de muy avanzada edad, gravemente enfermos o próximos a 
ausentarse de la Republica 
3.4.  Reconocimiento pericial de cosas de fácil descomposición o que no pueda ser 
efectuado en juicio en condiciones convenientes 
4. Competencia 
5. Validez de la prueba 
6. Forma y requisitos 
7. Recurribilidad de la resolución 
8. Pedido incidental de pruebas anticipadas 

 
LECCION V 

PRUEBA CONFESORIA 
 

1. Confesión. Concepto 
2. Clasificación 
3. Requisitos 
LA ABSOLUCION DE POSICIONES 
1. Concepto 
2. Oportunidad 
3. Posiciones en 1ra y la ulterior instancia 
4. Carácter personal 
5. Mandatarios 
6. Posiciones en incidentes 
7. Sujetos de la absolución de posiciones. ¿Quiénes pueden ser citados? 
8. Forma de citación  
9. Notificación 
10. Absolución de persona jurídica 
11.  Pliego de posiciones 
12. Reserva del pliego 
13. Posiciones verbales 
14. Inasistencia del ponente 
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15. Posiciones inadmisibles. Prohibición legal 
15.1. Secreto profesional 
15.2. Investigación prohibida por ley 
15.3. Instrumentos públicos 
16. Forma de las posiciones. Reglas 
17. Reconocimiento del ponente 
18. Forma de las contestaciones. Reglas 
19. Negativa a contestar. Contestaciones evasivas 
20. Posición impertinente 
21. Negativa del absolvente 
22. Prohibición de deducir incidentes 
23. Posiciones ampliatorias 
24. Preguntas 
25. Forma del acta. Obligatoriedad 
25.1. Contenido 
26. Inasistencia del absolvente. Carga del absolvente 
27. Ficta Confessio. Dictamen medico 
28. Impugnación del dictamen de la junta médica. Efectos de la declaración de falsedad 
29. Otros motivos de inasistencia 
30. Confesión extrajudicial. Concepto 
30.1.  Requisitos 
30.2. Forma 
30.3. Efectos 
30.3.1. Confesión hecha a la parte 
30.3.2. Confesión hecha a un tercero 
31. Alcance de la confesión. Regla general 
32. La confesión es indivisible 
33. Irrevocabilidad. Concepto 
33.1. Causas 
34. Conducta procesal. Principio de moralidad 
35. Absolución de posiciones por oficio. Principio de igualdad 
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36. Valor de la confesión. Regla general 
37. Plena prueba 

LECCION VI 
PRUEBA DOCUMENTAL 

 
1. Concepto 
2. Carga procesal 
3. Documentos e instrumentos 
4. Clases de documentos 
5. Instrumento publico 
5.1. Caracteres fundamentales 
5.1.1. Fuerza probatoria 
5.1.2. Con relación al contenido del instrumento 
6. Instrumento privado. Concepto 
6.1. Firma 
6.2. Doble ejemplar 
6.3. Autenticidad 
6.4. Fecha 
7. Exhibición de documentos. Regla general 
7.1. Fundamentos 
7.2. Facultad del juez 
7.3. Documento en poder de una de las partes. Fundamento 
7.4. Negativa a presentar. Efectos 
8. Alcances del aforismo “Nemo tenetur edere contra se” 
9. Documentos en poder de terceros. Intimación 
9.1. Oposición. Efecto 
10. Régimen de las cartas y otras pruebas escritas 
10.1. Valor probatorio de las cartas 
11. Telegramas 
12. Fotocopias de instrumentos privados 
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13. Libros o registros domésticos de no comerciante. No constituyen prueba a su favor. 
Prueba contra ellos 
14. Autenticidad de documentos. Regla 
15. Carga procesal. Excepción 
16. Reconocimiento por terceros 
17. Redargución de falsedad. Oportunidad para deducirla 
17.1. Vías 
17.2. Substanciación 
18. Falsedad de documentos públicos 
19. Falsedad de documentos privados 
20. Cotejo. Concepto 
21. Reconocimiento 
22. Prueba 
23. Efectos 
24. Procedimiento. Documentos para el cotejo 
24.1. Ofrecimiento 
24.2. Traslado 
25. Impugnación de actuaciones judiciales 

 
LECCIÓN VII 

PRUEBA TESTIMONIAL 
 

1. Concepto 
2. Objeto 
3. Hechos  
4. Contratos 
EL TESTIGO 
1. Concepto 
2. Edad 
3. Deber de comparecer 
4. Deber de declarar 
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5. Testigos excluidos. Admisibilidad 
5.1. Excepciones 
6. Oposición 
6.1. Oportunidad 
7. Ofrecimiento. Oportunidad 
8. Forma 
9. Interrogatorio 
10. Número de testigos 
10.1. Sistema del código 
11. Reconocimiento de firmas 
12. Política procesal 
13. Audiencias. Sistema del código 
13.1.  Audiencia principal 
13.2. Audiencias principales sucesivas 
13.3. Audiencia supletoria 
14. Notificación 
15. Obligación de esperar 
16. Caducidad de la prueba. Requisito 
16.1. Condiciones 
17. Carga de la citación 
18. Excusación 
18.1. Causas generales 
18.2. Causas particulares 
19. Caducidad de la prueba 
20. Juramento o promesa de decir la verdad 
21. Interrogatorio preliminar 
22. Generales de la ley 
22.1. Objeto 
22.2. Nulidad 
23. Forma de las preguntas. Reglas 
24. Preguntas ampliatorias 
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25. Reconocimiento de documentos 
26. Forma de las respuestas 
27. Negativa a responder 
28. Careo. Concepto 
28.1. Objeto 
28.2. Facultad del juez 
28.3. Facultad de las partes 
29. Falso testimonio u otro delito 
30. Suspensión de la audiencia 
31. Reconocimiento de lugares 
32. Prueba de oficio 
33. Testigos domiciliados fuera de la jurisdicción del juzgado. Admisibilidad 
34. Idoneidad de los testigos. Regla general 
35. Impugnación 
36. Apreciación de la prueba testimonial 
37. Testigo único 
38. Nulidad de la prueba 
 

LECCION VIII 
PRUEBA PERICIAL 

 
1. Prueba pericial. Concepto 
2. Perito. Concepto 
3. Diferencia con el testigo 
4. Objeto 
5. Clases 
6. Ofrecimiento. Oportunidad 
6.1. Requisitos 
6.2. Traslado 
7. Caso de adhesión o de oposición  
8. Resolución. Contenido 
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9. Falta de interés en la prueba 
10. Idoneidad. Concepto 
10.1. Carácter 
11. Personas jurídicas o entidades especializadas 
12. Profesión reglamentada 
13. Profesión no reglamentada 
14. Recusación 
14.1. Oportunidad 
14.2. Traslado 
14.3. Prueba 
14.4. Resolución de la recusación 
14.5. Reemplazo 
15. Remoción. Causas 
15.1. Efectos 
16. Forma de realizar la diligencia 
17. Dictamen: Concepto 
17.1. Contenido 
17.2. Forma 
18. Dictamen inmediato 
19. Traslado a las partes 
20. Explicaciones y ampliaciones 
21. Impugnación del dictamen 
21.1. Sanción 
22. Fuerza probatoria del dictamen pericial 
23. Informes científicos o técnicos 
24. Gastos y honorarios 

LECCION IX 
REPRODUCCCIONES Y EXAMENES 

 
1. Contenido de la prueba 
2. Facultad del juez y de las partes 
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3. Alcance 
4. Importancia 
5. Régimen legal 
6. Resistencia de las partes 
6.1. Presunción judicial 
7. Gastos de la diligencia. Regla general 
8. Derecho de repetición 
EL RECONOCIMIENTO JUDICIAL 
1. Concepto 
2. Diligenciamiento 
3. Importancia 
4. Asistencia al reconocimiento 
5. Acta 
6. Reconocimiento de personas. Inspectio corporis 
6.1. Negativa a colaborar 
6.2. Interpretación restringida 
6.3. Condición indispensable 
LA PRUEBA DE INFORMES 
1. Concepto 
2. Objeto 
3. Forma 
4. Valor 
5. Materia de los informes. Preexistencia 
6. Expedientes administrativos 
7. Negativa a rendir informe 
8. Substitución de otro medio probatorio. Carácter 
9. Contestación. Plazo 
10. Retardo. Plazo 
11. Reembolso de los gastos 
12. Caducidad 
13. Impugnación por falsedad 
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LA PRESUNCION  
1. Concepto 
2. Indicio 
3. Clases 
4. Efectos. Carga de la prueba 
 

LECCION X 
CONCLUSION DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA 

 
1. Tramites posteriores a la apertura de la causa a prueba 
2. Agregación de las pruebas 
3. Suspensión del plazo para alegar 
3.1. Requisito 
3.2. Oportunidad 
3.3. Trámite 
3.4. Apelación 
3.5. Remisión 
LOS ALEGATOS 
1. Concepto 
2. Contenido 
3. Consecuencia de su presentación 
4. Carácter 
5. Notificación 
6. Plazo 
6.1. Juicios de menor cuantía 
6.2. Procesos de conocimiento sumario 
7. Cuestiones de puro derecho. Trámite 
7.1. Plazo 
7.2. Carácter 
8. Llamamiento de “Autos para sentencia” 
8.1. Notificación 
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8.2. Efectos 
8.3. Plazo para dictar sentencia 
9. Medidas para mejor proveer 
10. Notificación de la sentencia 

 
UNIDAD XI 

RESOLUCIONES JUDICIALES 
 

1. Concepto 
2. Clases 
3. Formalidades 
4. Providencia. Concepto 
4.1. Clases 
4.2. Plazo 
4.3. Efecto 
4.4. Recursos 
5. Autos interlocutorios. Concepto 
5.1. Clases 
5.2. Formalidades 
5.3. Plazo 
5.4. Efectos 
LA SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTANCIA 
1. Concepto 
2. Formalidades 
2.1. La designación de las partes 
2.2. La relación sucinta de las cuestiones de hecho y de derecho que constituyen el objeto 
del juicio 
2.3. La consideración por separado de las cuestiones de hecho y de derecho 
2.4. Los fundamentos de hecho y de derecho 
2.5. Decisión expresa, positiva y precisa 
2.6. El plazo que se otorgue para su cumplimiento, si ella fuere susceptible de ejecución 
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2.7. El pronunciamiento sobre costas 
3. Principio de congruencia 
4. Principio “jura novit curiae” 
6. Declaración del derecho 
6.1. Sentencias declarativas 
6.2. Sentencias de condena 
 

LECCION XII 

OTROS MODOS DE TERMINACION DE LOS PROCESOS 

 
1. Modos de terminación del proceso 
2. División: Los modos de terminación de los procesos pueden ser divididos en legislados y 
no legislados 
2.1. Legislados 
2.2. No legislados 
EL DESISTIMIENTO 
1. Concepto 
2. Forma 
3. Desistimiento de la acción. Concepto 
3.1. Efectos 
3.2. Facultad del juez 
3.3. Costas 
4. Desistimiento de la acción. Concepto 
 4.1. Requisito 
 4.2. Desistimiento producido después de contestada la demanda 
 4.3. Costas 
5. Poder Especial 
EL ALLANAMIENTO 
1. Concepto 
2. Efectos 
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3. Clases 
4. Costas 
5. Poder o cláusula especial 
LA CONCILIACIÓN 
1. Concepto 
LA TRANSACCIÓN 
1. Concepto 
2. Formas Procedencia 
3. Facultad del juez 
4. Efectos 
5. Poder especial 
6. Ejecución 
7. Costas 
LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
1. Concepto 
1.1. Instancia 
1.2. Impulso procesal 
2. Denominación 
3. Fundamento 
4. Procedencia 
5. Plazo  
6. Litisconsorcio 
7. Procesos en los que se opera 
8. Responsabilidad profesional 
9. Cómputo del plazo 
10. Partes 
11. Resoluciones 
12. Recursos 
13. Actos interruptivos de la caducidad 
14. Carácter 
15. Efecto 
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16. Declaración judicial 
17. Obligación del secretario 
18. Improcedencia 
19. ¿Contra quién se opera? Regla general 
20. Responsabilidad 
21. Apelabilidad 
22. Costas 
23. Efectos 
 23.1. Caducidad producida en primera instancia 
 23.2. Caducidad operada en segundas o tercera instancia 
 23.3. Caducidad de la instancia principal 
 23.4. Caducidad del incidente de caducidad 
24. Pruebas. Utilización 
 

LECCION XIII 
RECURSOS 

1. Concepto 
2. Fundamento 
3. Principios generales 
4. Reglas generales 
EL RECURSO DE ACLARATORIA 
1. Concepto 
2. Objeto 
3. Interposición 
4. Aclaración de oficio 
5. Alteración substancial de la resolución 
6. Recurso de apelación y subsanación de omisiones 
7. Plazo  
8. Interposición 
9. Contenido y forma 
10. Suspensión del plazo para recurrir 
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11. Notificación 
EL RECURSO DE REPOSICION  
1. Concepto 
2. Procedencia 
3. Revocación de oficio 
4. Plazo 
5. Forma 
6. Resolución 
7. Procedimiento en audiencia 
8. Reposición y apelación en subsidio. Forma 
8.1. Fundamento 
9. Apelación de agravios futuros 
EL RECURSO DE QUEJA 
1. Queja por recurso denegado. Concepto 
1.1. Denominación 
1.2. Alcance 
1.3. Admisibilidad 
1.4. Plazo 
1.5. Efectos 
1.6. Trámite. Forma 
1.7. Resolución 
2. Queja por retardo de justicia. Concepto 
2.1. Sistema del código 
2.2. Sanciones al profesional 
2.3. Control por la Corte 
2.4. Ineficacia del sistema del código 
2.5. Admisibilidad. Copia de los urgimientos 
2.6. Informes 
2.7. Justa causa 
2.8. Fijación del plazo 
2.9. Sanción. Emplazamiento 
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EL RECURSO DE CASACION  
1. Concepto 
2. Órgano competente 
EL RECURSO RESCISION. 

 
LECCION XIV 

RECURSO DE APELACION  
1. Concepto 
2. Objeto 
3. Finalidad 
4. Procedencia 
5. Interés 
6. Apelación total o parcial 
7. Desistimiento 
8. Renuncia 
9. Plazo 
10. Computo 
11. Caracteres del plazo 
12. Forma de interposición 
13. Configuración 
14. Formas 
15. Juicio de amparo 
16. Justicia electoral 
17. Apelación de sentencias 
18. Apelación de autos interlocutorios y de providencias 
19. Modos de concesión del recurso 
19.1. Libremente 
19.2. En relación 
20. Efectos 
20.1. Con efecto suspensivo 
20.2. Sin efecto suspensivo 
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21. Modificación de la forma de concesión o efecto: facultad del apelante 
22. Facultad del tribunal 
23. Carácter de la resolución que otorga o deniega la apelación 
24. Apelación de condenas accesorias: forma y efecto del recurso 
25. Costas 
26. Remisión del expediente 
27. Procedencia de la apelación ante la Corte Suprema. Procedencia 
27.1. Plazo 
27.2. Forma 
27.3. Inadmisibilidad 
EL RECURSO DE NULIDAD 
1. Concepto 
2. Objeto 
3. Sistema del código en material de nulidades 
4. Procedencia 
5. Carácter 
6. Opción 
7. Formas de interponerlo. Autonomía 
8. Recurso de nulidad y de apelación 
9. Plazo 
10. Resolución sobre el fondo. Atribución del tribunal 
11. Objeto del recurso de nulidad 
12. Casos en que es innecesario pronunciarla 
13. Costas 
LA ACCION AUTONOMA DE NULIDAD 
1. Cosa juzgada, seguridad y justicia 
2. Legitimación 
3. Admisibilidad 
4. Vía procesal 
5. Competencia 
6. Pretensiones subsidiarias 



 
UNIVERSIDAD PRIVADA DEL ESTE 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES – SEDE CENTRAL 
 

ACREDITADA POR LA ANEAES-Res. No 105 del 18/05/2015 
 

 
 
 
 

 

UPE

SA
BI

DURIA ES LIBERTAD

  



 
UNIVERSIDAD PRIVADA DEL ESTE 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES – SEDE CENTRAL 
 

ACREDITADA POR LA ANEAES-Res. No 105 del 18/05/2015 
 

 
 
 
 

 

UPE

SA
BI

DURIA ES LIBERTAD

LECCION XV  
PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA Y EN TERCERA INSTANCIA 

 
1. Facultad del tribunal para examinar la forma de concesión del recurso. Regla general 
2. Casos  
2.1. Recurso concedido en relación 
2.2. Recurso otorgado libremente 
2.3. Recurso otorgado con efecto suspensivo 
2.4. Recurso otorgado sin efecto suspensivo 
3. Pluralidad de apelantes 
4. Fundamentación del recurso 
4.1. Función 
5. Deserción del recurso 
6. Poderes del tribunal. Regla general 
6.1. Alcance y límites de los poderes del tribunal 
7. Mayoría 
8. Integración 
9. Disidencia y discordia 
10. Estudio previo 
11. Acuerdo 
12. Forma de las resoluciones. Firma 
13. Contenido 
14. Forma 
LA APELACION LIBRE 
1. Expresión de agravios 
2. Notificación 
3. Plazo 
4. Traslado 
5. Deserción: Casos 
5.1. Efectos 
6. Contestación 
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7. Decaimiento del derecho 
8. Autos para sentencia 
9. Notificación 
10. Medidas para mejor proveer 
11. Agregación de documentos. Oportunidad 
11.1. Clases de documentos 
11.2. Traslado 
12. Absolución de posiciones. Ofrecimiento 
12.1. Producción y contenido 
12.2. Reglas 
13. Apertura de la causa a prueba. Excepción a la regla 
13.1. Casos en que procede: hecho nuevo 
13.2. Prueba no practicada en primera instancia 
13.3. Otros supuestos en que procede 
14. Medios probatorios y sus formalidades. Disposiciones aplicables 
15. Recusación 
16. Plazo 
17. Diligencias practicadas fuera de la sede del Tribunal 
LA APELACION EN RELACIÓN 
1. Providencia de Autos 
2. Substanciación 
3. Expresión de agravios. Plazo 
3.1. Contenido 
3.2. Traslado 
3.3. Deserción del recurso 
4. Recusación 
5. Falta de contestación 
5.1. Plazo 
5.2. Pérdida del derecho 
  EL PROCEDIMIENTO EN TERCERA INSTANCIA 
1. Providencia de autos 
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2. Notificación 
3. Memorial 
4. Plazo 
5. Deserción 
6. Traslado 
7. Notificación 
8. Contestación. Falta de contestación 
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